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Recurso reposición y subsidio apelación Auto Interlocutorio 118 de 2023.

Alejandro Cerón <alejoceron2@gmail.com>
Mar 7/02/2023 9:43 AM

Para: Juzgado 07 Administrativo - Cauca - Popayan <j07admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

ALEJANDRO CERÓN PERDOMO, identificado con cédula de ciudadanía No. 81.715.579 de la ciudad de
Bogotá, tarjeta profesional No. 162.181 del C.S.J. apoderado de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO
CENTRO 2 E.S.E., por medio del presente correo me permito, dentro del término concedido para el
efecto, radicar escrito de recurso de reposición y en subsidio apelación en contra del Auto
Interlocutorio No. 118 de 1 de febrero de 2023.

Agradezco de antemano su atención al presente y ruego me sea confirmado el recibo del presente
correo.

Atentamente,

Alejandro Cerón P.
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Popayán (Cauca), febrero de 2023. 

 
Doctora. 
YENNY LÓPEZ ALEGRÍA 
Juez Séptimo Administrativo del Circuito de Popayán. 
E.  S.  D. 
 

RADICACIÓN:   19001333300720180004800 
DEMANDANTE:  MARIA MILENA COLLAZOS RIVERA Y OTROS 
DEMANDADO:  ESE CENTRO 2 Y OTROS 
REFERENCIA:   REPARACIÓN DIRECTA  

 
Asunto: Recurso de reposición y, en subsidio, apelación en contra del Auto Interlocutorio No. 118 
de 1 de febrero de 2023, mediante el cual se declara ineficaz el llamamiento en garantía realizado 
por la Empresa que represento. 
 
 
ALEJANDRO CERÓN PERDOMO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 
81’715.579, expedida en la ciudad de Bogotá D. C., abogado titulado, inscrito y en ejercicio, 
portador de la tarjeta profesional número 162.181, otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 E.S.E., 
entidad demandada dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con el poder que obra en el 
expediente, mediante el presente me permito reponer y/o apelar el Auto Interlocutorio No. 118 
de 1 de febrero de 2023, mediante el cual se declara ineficaz el llamamiento en garantía realizado 
por la Empresa Social del Estado Centro 2 E.S.E., de conformidad con las siguientes 
consideraciones: 
 

1.- PROVIDENCIA RECURRIDA 
 
Por medio del presente escrito se presenta recurso de reposición y en subsidio apelación en contra 
del Auto interlocutorio No. 118 de 1 de febrero de 2023, mediante el cual se decidió: 
 

“SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia del llamamiento en garantía de LA ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, efectuado por la EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO ESE CENTRO 2 ROSAS, CAUCA, de conformidad con lo expuesto”.  

 
Ahora bien, el Despacho Sustanciador, para efectos de concluir que resultaba necesario declarar 
la ineficacia del llamamiento en garantía realizado por parte del órgano estatal que represento, 
indicó que dentro del Auto No. 500 de 11 de marzo de 2020, mediante el cual se había admitido 
el llamamiento realizado a la compañía Aseguradora Solidaria de Colombia, se había solicitado a 
la parte llamante que debía acreditar al Despacho la remisión del traslado con el recibo de la 
entidad con el fin de llevar a cabo la notificación a la llamada en garantía, y que, revisado el 
proceso, se pudo acreditar que la Empresa no realizó la gestión correspondiente para notificar a 
la aseguradora, “por lo que resulta imperioso concluir que han pasado más de 6 meses sin que la 
notificación del llamamiento en garantía se haya efectuado, por tanto, atendiendo lo establecido 
en el artículo 66 del Código General del Proceso, debe declararse su ineficacia”.  
 
 

2. -SUPUESTOS FÁCTICOS RELEVANTES. 
 
3.1.- El escrito de solicitud de llamamiento en garantía contiene: 
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“3.- PRETENSIONES 
 
“Comedidamente se solicita a su señoría se sirva ordenar el llamamiento en garantía de la 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, con Nit. 860524654-6, su representante 
legal es el Doctor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA,                                  identificado con cédula de ciudadanía 
Nro. 19.240.545 expedida en Bogotá D.C., o quien  haga sus veces y con domicilio principal para 
efectos de notificaciones judiciales la Calle 100 Nro. 9a – 45 P 12 de Bogotá DC y correo electrónico 
notificaciones@solidaria.com.co. 
 
“… PRUEBAS 
 
“2.- Certificado de existencia y representación legal de la personería jurídica expedido por la Cámara 
de Comercio de la Aseguradora Solidaria de Colombia que consta que su representante legal es el 
Doctor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 
19.240.545 expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus veces para que sea citado en llamamiento 
en garantía. 
 
“5.- NOTIFICACIONES 
 
“LA ASEGURADORA LLAMADA EN GARANTÍA, Doctor CARLOS EDUARDO VALENCIA CARDONA, 
identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.240.545 expedida en Bogotá D.C., o quien haga sus 
veces en la Calle 100 Nro. 9a – 45 P12 de Bogotá D.C. y correo electrónico 
notificaciones@solidaria.com.co 
 
3.2.- Al memorial antes relacionado, se adjunto certificado de existencia y representación de la 
entidad llamada en garantía, en el cual se registra para efectos de notificación “correo electrónico 
notificaciones@solidaria.com.co.” 
 
3.3.- Mediante auto Interlocutorio No. 500 del 11 de marzo de 2020 se admitió llamamiento 
garantía                                                    formulado por la demandada Empresa Social del Estado Centro 2 E.S.E. a la Aseguradora 
Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa por cuanto se cumplía con los requisitos 
preestablecidos en la Ley 1437 de 2011, artículo 225, entre ellos indicar el domicilio del llamado o 
en su defecto, de su residencia, y la de su habitación u oficina y  los de su representante, según 
fuere el caso. Además, ordenó lo siguiente: 
 

“SEGUNDO. - ADMITASE el llamamiento en Garantía a LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA – ENTIDAD COOPERATIVA-, solicitada por la EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
CENTRO 2. 
 
“CUARTO. - NOTIFÍQUESE  personalmente el contenido de esta providencia a la apoderada 
de la EMPRESA ASEGURADORA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS, al apoderado de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la forma y en los 
términos indicados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (CPACA)”. 

 
 

3.- FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 
El presente memorial se presenta de manera oportunidad conforme lo establece el Art. 242 y 243 
CPACA. Concordado con el artículo 318 del Código General del Proceso. Se sustenta de manera 
subsiguiente: 
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a) El principio de gratuidad para notificaciones electrónicas en asuntos de lo contencioso 
administrativo 
 
El artículo 6 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia señala la gratuidad como uno de 
los principios en el acceso a la administración de justicia. Este principio fue recientemente 
modificado por la Ley 1287 de 2009. La norma reza: 
 

“Artículo 6°. Gratuidad. La administración de justicia será gratuita y su funcionamiento 
estará a cargo del Estado, sin perjuicio de las agencias en derecho, costas, expensas y 
aranceles judiciales que se fijen de conformidad con la ley. 
 
“No podrá cobrarse arancel en los procedimientos de carácter penal, laboral, contencioso- 
laboral, de familia, de menores, ni en los juicios de control constitucional o derivados del 
ejercicio de la tutela y demás acciones constitucionales. Tampoco podrá cobrarse aranceles 
a las personas de escasos recursos cuando se decrete el amparo de pobreza o en aquellos 
procesos o actuaciones judiciales que determinen la ley. 
 
“El arancel judicial constituirá un ingreso público consistente en el pago a favor de la rama 
judicial.” 

 
La gratuidad es, en esencia, la condición para hacer realidad el acceso a la justicia en condiciones 
de igualdad. 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo Nro. PSAA16-10458 del 12 de febrero de 
2016 “se actualizan los valores del arancel judicial en la Jurisdicción Contencioso Administrativo 
contemplados en los Acuerdos Nos. 252 de 2004 y PSAA08- 4650 de 2008, y se incluyen nuevos 
servicios y tarifas” se destaca: 
 

“ARTÍCULO 1°. - Arancel Judicial. Actualizar los valores del arancel judicial en asuntos 
contencioso administrativos señalados en los Acuerdos No. 2552 de 2004 y PSAA08- 4650 de 
2008, e incluir nuevos servicios así: 
 
… 
 

3. De las notificaciones electrónicas: No tendrán costo” 
 
b) Mecanismos de notificación de providencias judiciales en la jurisdicción          especializada de lo 
contencioso administrativo 
 
La notificación es un instrumento por medio del cual las autoridades administrativas y judiciales 
comunican sus decisiones con la finalidad de que sean conocidas, controvertidas y cumplidas, 
garantizando así el derecho fundamental al debido proceso,       que involucra a su vez el principio de 
publicidad y a la defensa. 
 
Dentro del proceso judicial se prevén diferentes formas de notificación, entre ellas, la personal, 
por edicto, estrados, estado, aviso, conducta concluyente y la electrónica. En el caso de la 
jurisdicción contencioso administrativa estás se regulan en norma especial: 
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 Ley 1437 de 2011. Así, su artículo 1961 del CPACA dispone que la forma de notificar las  decisiones 
judiciales es reglada, es decir que, son las normas procesales las que señalan cómo debe 
comunicarse determinada providencia. 
 
En este orden de ideas, se precisa que aun cuando todas las formas de notificación tienen 
particularidades, haciéndolas procedentes en determinadas etapas procesales, se hace énfasis en 
que la notificación electrónica dentro del proceso judicial busca agilizar la publicidad de las 
decisiones adoptadas por los jueces. Sobre el particular, el artículo 2052 ibidem señala que las 
providencias se podrán notificar de manera electrónica. Así las cosas, es claro que la finalidad de 
dicha notificación, como cualquier  otra forma de comunicar las decisiones judiciales, es que las 
partes interesadas las conozcan y puedan controvertirlas en ejercicio del derecho de defensa, que 
hace parte de la garantía constitucional fundamental al debido proceso. Así, resulta ajustado a 
derecho que se realice la notificación de un llamamiento en garantía mediante correo electrónico, 
entendiéndose como efectuada de manera personal el día de su recibo en el buzón electrónico de 
acuerdo al contenido del artículo 197 ibidem3. 
 
Oportuno aclarar que en razón a que la Ley 1437 de 2011 existe regulación expresa frente a las 
notificaciones judiciales dentro de los procesos contencioso-administrativos1, y como se dejó 
anotado en párrafos precedentes, de acuerdo con el artículo 197 del CPACA, la notificación 
realizada por medios electrónicos se entenderá como personal, lo que excluye automáticamente 
– por principio de especialidad de la norma – la aplicación del contenido de los artículos 291 y 292 
del Código General del Proceso (CGP), que prevén la notificación personal y por aviso, debiéndose 
citar a la parte para que compareciera al juzgado para notificar personalmente providencias 
contentivas de llamamiento en garantía. 
 
Por último, el artículo 199 ibidem modificado por el artículo 612 del C.G.P. establece que la 
notificación personal será realizada por correo electrónico a las entidades públicas, los particulares 
que ejercen funciones públicas y los particulares que deben estar inscritos en el registro mercantil. 
Al margen, el artículo 17 de la ley 79 de 1988 establece que todas las cooperativas deben estar 
registradas ante la cámara de comercio correspondiente. Por este motivo, no existe razón alguna 
para que la obligación de notificar por correo electrónico a los particulares que deben estar 
inscritos en el registro mercantil, prevista en el artículo 199 del CPACA, no sea extendida a 
empresas aseguradoras como ASEGURADORA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA que, para 
estos efectos, tienen tales deberes del comerciante de inscribirse. 
 
En tal sentido, se tiene que en un asunto estudiado por el Honorable Consejo de Estado5 en un caso 
con similitud fáctica al presente, en relación a la interpretación que debe dársele a la aplicación 
del artículo 199 del C.P.A.C.A., se dispuso lo siguiente: 
 

 
1  «Las providencias se notificarán a las partes y demás interesados con las formalidades prescritas en este Código y 
en lo no previsto, de conformidad con lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil». 
“Notificación por medios electrónicos. Además de los casos contemplados en los artículos anteriores, se podrán notificar 
las providencias a través de medios electrónicos, a quien haya aceptado expresamente este medio de notificación. 
En este caso, la providencia a ser notificada se remitirá por el Secretario a la dirección electrónica registrada y para su 
envío se deberán utilizar los mecanismos que garanticen la autenticidad e integridad del mensaje. Se presumirá que 
el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje. El Secretario hará constar este hecho en el expediente. 
De las notificaciones realizadas electrónicamente se conservarán los registros para consulta permanente en línea por 
cualquier interesado”. 
De acuerdo con el artículo 197 del CPACA, según el cual “(…) se entenderán como personales las notificaciones surtidas 
a través del buzón de correo electrónico». 
Conforme al artículo 306 del CPACA, solo en los aspectos no contemplados en este, se seguirá el Código General del 
Proceso «[…] en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo». 
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 “El referido artículo prevé que respecto de entidades públicas, el Ministerio Público y 
particulares que ejerzan función pública, el auto admisorio de la demanda y del 
mandamiento de pago se debe notificar personalmente mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de ese estatuto. Que 
esa misma regla se aplica respecto de los particulares inscritos en el Registro Mercantil. 
 
“Ahora bien, aunque nada previó respecto de la notificación personal del llamamiento en 
garantía, en los términos del artículos 306 del CPACA, puede acudirse a la reglamentación 
general que prevé el Código de Procedimiento Civil (artículo 57), el cual establece que “El 
llamamiento en garantía se sujetará a lo dispuesto en los dos artículos                              anteriores”, 
disposiciones que, por su parte, al referirse a los trámites y efectos de la denuncia del pleito, 
disponen (artículo 56 - inciso 2°) que “La citación se hará mediante la notificación del auto 
que acepta la denuncia en la forma establecida para el admisorio de la demanda.” 
 
“Entonces, según los parámetros que establece el artículo 199 del CPACA, dentro del proceso 
Nº 2014-00223-00, la notificación de Seguros del Estado S.A. en su condición de llamado en 
garantía, debía efectuarse al correo electrónico dispuesto para notificaciones judiciales, lo 
cual efectivamente ocurrió. 
 
“Ahora bien, debe tenerse en cuenta que la aplicación del citado artículo 199 del CPACA  no 
sólo se limita al referido aspecto de la notificación, sino que también comprende la forma 
cómo se debe contar el término a partir del cual empezará a correr el correspondiente 
traslado, sin que sea posible escindir un aspecto del otro. Es decir, dicha  normativa no puede 
aplicarse por partes. 
 
“Sobre el particular, la Sala resalta que el artículo 199 del CPACA es enfático en prescribir que 
“en este evento” – es decir, aquellos casos en los que se practica esta forma de notificación 
personal al buzón electrónico6-, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la 
secretaría a disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto 
notificado (el admisorio), sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de 
veinticinco (25) días después de surtida la última notificación”2 

 
Así las cosas, en el presente asunto, es claro que el juez de conocimiento podrá utilizar el 
mecanismo de la notificación electrónica en concordancia con el artículo 199 del CPACA cuando 
se trate de providencia que admiten llamamiento en garantía. La cual no  tendrá costo y no generará 
la tardanza que podría ocurrir al hacerse mediante correo postal. 
 
c) Ahora bien, se tiene que el artículo 198 del CPACA dispone que deberán notificarse 
personalmente, entre otras providencias a los terceros, la primera providencia que se dicte 
respecto de ellos, tal es el caso de la notificación del llamamiento en garantía, notificación que 
deberá seguir el trámite de lo establecido dentro del artículo 612 del CGP. 
 
d) El Juzgado Sexto Administrativo del Circuito de Popayán tuvo la oportunidad de conocer un caso 
similar en el cual se declaró ineficaz el llamamiento en garantía, caso en el cual, ante la 
interposición de un recurso de reposición revocó lo que había decidido, toda vez que consideró: 

 
2 5 Véase también: -Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de 19 de mayo de 2016. Rad. 11001-03-15-000-2015- 
02444-01(AC) M.P. Alberto Yepes Barreiro. 
- Consejo de Estado, Sección Quinta, Sentencia de 6 de abril de 2017. Rad. 76001-23-33-000-2017-00112-01(AC) 
M.P. Lucy Jeannette Bermúdez Bermúdez. 
- Consejo de Estado, Sección Segunda, Subsección B. Sentencia de 6 de abril de 2017. Rad. 70001-23-33-000-
2016- 00324-01(AC) M.P. Carmelo Perdomo Cuéter. 
6 Estableciendo una diferencia con la forma de notificación establecida a renglón seguido en el artículo 200 ibídem, 
que remite a los artículos 315 y siguientes del Código de procedimiento civil 
7 Consejo de Estado, Sección Quinta. M.P. Carlos Enrique Moreno. Sentencia de 17 de septiembre de 2015- Rad. 11001- 
03-15-000-2015-01028-00. 
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“Respecto del trámite de la notificación personal, el artículo 199 del CPACA, modificado por 
el artículo 612 del CGP, dispone: 

 
El auto admisorio de la demanda y el mandamiento de pago contra las entidades 
públicas y las personas privadas que ejerzan funciones propias del Estado se deben 
notificar personalmente a sus representantes legales o a quienes estos hayan delegado 
la facultad de recibir notificaciones, o directamente a las personas naturales, según el 
caso, y al Ministerio Público, mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para 
notificaciones judiciales a que se refiere el artículo 197 de este código. 
 
“El mensaje deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia de la 
providencia a notificar y de la demanda. 
 
“Se presumirá que el destinatario ha recibido la notificación cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje. El secretario hará constar este hecho en el expediente. 
 
“En este evento, las copias de la demanda y de sus anexos quedarán en la secretaría a 
disposición del notificado y el traslado o los términos que conceda el auto notificado, 
sólo comenzarán a correr al vencimiento del término común de veinticinco (25) días 
después de surtida la última notificación (…) (se destaca). 

 
“Sobre la interpretación de esta disposición normativa, el Consejo de Estado ha precisado: 
 
“De acuerdo con la norma transcrita, resulta claro que la notificación personal del auto 
admisorio de la demanda a entidades públicas se debe hacer a la dirección de correo 
electrónico que estas deben tener para efectos judiciales, de lo cual se debe quedar expresa 
constancia por parte del Secretario, habida cuenta de que este es el punto de partida para la 
remisión de las copias y para el cómputo del término del que disponen las partes para 
contestar la demanda. 
 
“Dicho lo anterior, conviene precisar que cualquier irregularidad en el trámite antes 
mencionado tiene la virtualidad de afectar el acto de notificación y, por ende, el ejercicio 
del derecho de defensa del extremo demandado, de ahí que resulte necesario toda la 
diligencia y verificación en esta etapa del proceso (Subrayado fuera del original) 
 
“De conformidad con las disposiciones transcritas y la interpretación jurisprudencial de las 
mismas, cabe señalar que en efecto, al tratarse de la notificación personal que debía 
realizarse a la Aseguradora llamada en garantía, correspondía al despacho como primera 
medida enviar notificación electrónica al buzón para notificaciones judiciales reportado por 
la entidad en su matrícula mercantil visible a partir del folio 9 del cuaderno de llamamiento 
de garantía. Con fundamento en lo expuesto se DISPONE: 
 
“PRIMERO: REPONER para REVOCA el auto interlocutorio Nro. 756 de 17 de mayo de 2019, 
por medio del cual se declaró ineficaz el llamamiento en garantía realizado por la ESE 
CENTRO 2 a la ASEGURADORA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA”. 

 
Tal como se puede observar (me permito, además, adjuntar copia del auto con el presente 
escrito), se trata de un caso similar, en el cual, para efectos de proteger los derechos 
fundamentales al debido proceso y a la defensa de la entidad demandada, se procedió a revocar 
lo decidido respecto de la declaratoria de ineficacia del llamamiento en garantía, poniéndose de 
presente, aspecto que reviste de importancia, cuál ha sido la interpretación que sobre el artículo 
199 del CPACA ha dado el órgano de cierre en temas contenciosos administrativos. 
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En lo que hace a ese respecto, con motivo que existe jurisprudencia vertical y horizontal en la cual 
se aclara sobre la interpretación hecha respecto de la notificación del primer acto del Juzgado al 
llamado en garantía, para efectos de que no se cometa un yerro sustantivo que pueda dar lugar a 
la trasgresión del derecho fundamental al debido proceso y al derecho de defensa de mi 
defendido, se solicita respetuosamente se proceda a revocar el auto interlocutorio.
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SOLICITUD / PETICIÓN. 
 
Primera: Sírvase señora Juez reponer para revocar la providencia contenida en el auto 
interlocutorio Nro. 118 del 1 de febrero de 2023 y resuélvase eficaz el llamamiento en 
garantía a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA admitido 
mediante auto interlocutorio 500 del 11 de marzo de 2020. En tal virtud, se proceda a 
notificar al llamado en garantía y se continue con el trámite del proceso. 
 
Segunda: En caso de negarse la anterior petición se dé el trámite formal al recurso de 
apelación remitiéndose al superior, para que sea él quien estudie sobre la posibilidad de 
revocar la providencia antes mencionada. 
 
Tercera. - Al resolverse el recurso de apelación dispóngase revocar la providencia contenida 
en el auto interlocutorio Nro. 118 del 1 de febrero de 2023. 
 
Cuarta: Dispóngase que por la secretaría del Despacho Judicial se realice la notificación al 
correo electrónico (notificaciones@solidaria.com.co) suministrado en el memorial del 
llamamiento de garantía a LA ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA. Notificación que no tiene valor o costo arancelario. 
 
 
Me suscribo atentamente, 
 
 
 
_____________________________                                                                
ALEJANDRO CERÓN PERDOMO 
C.C. No. 81.715.579 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 162.181 del C.S. de la J. 
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DECRETO NÚMERO ~~C~~-~3~2~~~ 
Por el cual se efectúan unos nombramientos 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales ylegales, en especial las conferidas en el numeral 5 del artículo 305 de la 
Constitución Política, el artículo 20 de (a Ley 1797 de 2016 y, 

CONSIDERANDO 

El nombramiento de los Gerentes de las Empresas Sociales del Estado se rige según lo 
establecido en el artículo 20 de la Ley 1797 de 2016, el cual dispone: 

"Los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado de! nivel territorial 
serán nombrados por el Jefe de la respectiva Entidad Territorr'al. En el nivel nacional 
los Gerentes o Directores de las Empresas Sociales del Estado serán nombrados por 
el Presidente de la República. Corresponderá al Presidente de la República, a los 
Gobernadores y los Alcaldes, dentro de los tres (3) meses siguientes a su posesión, 
adelantar los nombramientos regulados en el presente artículo, previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos del cargo establecidos en las normas 
correspondientes yevaluación de las competencias que señale el Departamento 
Administrativo de la Función Pública. Los Gerentes o Directores de las Empresas 
Sociales del Estado serán nombrados para periodos institucionales de cuatro (4) 
años, el cual empezará con la posesión y culminará tres (3) meses después del inicio 
del periodo institucional del Presidente de la República, del Gobernador o del Alcalde. 
Dentro de dicho periodo, sólo podrán ser retirados del cargo con fundamento en una 
evaluación insatisfactoria del plan de gestión, evaluación que se realizará en los 
términos establecidos en la Ley 1438 de 2011 y las normas reglamentarias, por 
destitución o por orden judicial." 

El Decreto 1470 de 2008, expedido por el Ministerio de Salud y Protección Social, preceptúa: 

"ARTÍCULO 2.5.3.8.5.4. Apoyo de la Función Pública en la evaluación de 
competencias. El Departamento Administrativo de la Función Pública - DAFP 
adelantará de manera gratuita, cuando el respectivo nominador así se lo solicite, la 
evaluación de las competencias del aspirante o aspirantes a ocupar el cargo de 
director o gerente de las Empresas Sociales del Estado del nivel departamental, 
distrital o municipal. 

Cuando la Función Pública adelante el proceso de evaluación de !as competencias 
indicará al gobernador o alcalde si el aspirante cumple o no con !as competencias 
requeridas y dejará evidencia en el respectivo informe. 

ARTÍCULO 2.5.3.8.5.5. Nombramiento. El nombramiento del gerente o director de 
la Empresa Social del Estado del orden nacional, departamental o municipal, 
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recaerá en quien acredite los requisitos exigidos para el desempeño del cargo y 
demuestre las competencias requeridas." (Subrayado fuera del texto original). 

La Resolución 680 de 2016, expedida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y por la cual se señalan las competencias que se deben demostrar para ocupar el 
empleo de gerente o director de las Empresas Sociales del Estado, indica: 

"ARTÍCULO 2°. Definiciones. Para efectos de lo previsto en la presente Resolución, se 
tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 
2.1. Competencia. Es la capacidad de una persona para desempeñar !as funciones 

inherentes al empleo de gerente o director de las Empresas Sociales del Estado, 
determinada por los conocimientos, destrezas, habilidades, valores, actitudes y 
aptitudes que debe poseer y demostrar. 
2.2. Conducta asociada. Se entiende por conducta asociada la manifestación o 

reacción verbal, escrita o attitudinal de una persona respecto de una situación real 
o virtual que se le presentada." 

El Departamento Administrativo de la Función Pública a solicitud del Gobernador del 
Departamento del Cauca, realizó el proceso de evaluación correspondiente para seleccionar 
los gerentes de las Empresas Sociales del Estado de orden Departamental, para el periodo 
institucional 2020-2024, determinando que los aspirantes aprobaron el proceso evaluativo 
así: 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO TIERRADENTRO ESE 
DUMER CIFUENTES PIAMBA — C.C. No.4.687.136 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 60% 
Orientación de los resultados 60% 40% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 68% 
Planeación 60% 83% 
Manejo eficaz y eficiente de lós recursos 60% 60% 
TOTAL CANDIDATO 62,20% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESE CENTRO I 
RAMIRO ANTONIO NAVIA DÍAZ — C.C. No. 10.538.302 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 60% 
Orientación de los resultados 60% 71% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 60% 
Planeación 60% 61% 

Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 59% 
TOTAL CANDIDATO 62,20% 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SUROCCIDENTE 
ALEXANDER DE JESÚS SÁNCHEZ PAZ — C.C. No. 72.225.648 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 65% 
Orientación de los resultados 60% 61% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 70% 
Planeación 60% 76% 
Manejo eficaz y eficíente de los recursos 60% 31% 
TOTAL CANDIDATO 60,60% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO SURORIENTE I
LADY YANETH LÓPEZ GÓMEZ — C.C. No. 25.292 032 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 60% 
Orientación de los resultados 60% 45% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 50% 
Planeación 60% 71% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 77% 
TOTAL CANDIDATO 60,60% 

CXAYU'CE 1XUT EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 
BEATRÍZ BOHORQUEZ SALINAS — C.C. No. 29.505.255 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 62% 
Orientación de los resultados 60% 50% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 70% 
Planeación 60% 60% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 60% 
TOTAL CANDIDATO 60,40% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO CENTRO 2 
ELMER MUÑOZ ROSERO — C.C. No.10.549.676 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 60% 
Orientación de los resultados 60% 44% 

Manejo de las relaciones interpersonales 60% 60% 
Planeación 60% 75% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 63% 
TOTAL CANDIDATO 60,40% 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 2 

OSCAR EDUARDO ANGOLA LASSO — C.C. No. 76.142.567 
COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 90% 
Orientación de los resultados 60% 40% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 70% 
Planeación 60% 73% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 70% 
TOTAL CANDIDATO 68,60% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO GUAPI ESE 
RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGÓN — C.C. No. 48.628.741 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 68%______ 
Orientación de los resultados 60% 59% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 60% 
Planeación 60% 68% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 75% 
TOTA L CA N D I DATO 66% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 1 
MARTA FERNANDA TOVAR OCORO — C.C. No.31.447.685 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 55% 
Orientación de los resultados 60% 64% 

Manejo de las relaciones interpersonales 60% 68% 
Planeación 60% 55% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 80% 
TOTAL CANDIDATO 64,40% 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO NORTE 3 
ANNY VANESSA VALENCIA MEZÚ — C.C. No. 1.059.981.152 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 65% 
Orientación de los resultados 60% 55% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 53% 
Planeación 60% 62% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 65% 
TOTAL CANDIDATO 60°~ 
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EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO POPAYÁN 

ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES — C.C. No. 34.555.062 
COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 60% 60% 
Orientación de los resultados 60% 70% 
Manejo de las relaciones interpersonales 60% 67% 
Planeación 60% 59% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 60% 60% 
TOTAL CANDIDATO 63,20% 

HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER ESE 
JOSE ELBER MINA CASTILLO — C.C. No. 76.269.751 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 70% 75% 
Orientación de los resultados 70% 60% 
Manejo de las relaciones interpersonales 70% 65% 
Planeación 70% 85% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 70% 65% 
TOTAL CANDIDATO 70% 

ESE HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA ~ 
EDGAR EDUARDO VILLA — C.C. No. 76.310.238 

COMPETENCIA PERFIL CANDIDATO 
Compromiso con el servicio 70% 67% 

Orientación de los resultados 70% 60% 
Manejo de las relaciones interpersonales 70% 67% 
Planeación 70% 86% 
Manejo eficaz y eficiente de los recursos 70% 70% 
TOTAL CANDIDATO 70% 

Teniendo en cuenta lo anterior, se efectuarán los nombramientos respectivos, en cada una 
de las Empresas Sociales del Estado del orden Departamental para el periodo institucional 
del 1 de abril de 2020 hasta el 31 de marzo de 2024. 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar al Doctor DUMER CIFUENTES PIAMBA, identificado con 
cedula de ciudadanía número 4.687.136, como Gerente Código 085 Grado 02 de la Empresa 
Social del Estado TIERRADENTRO ESE. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar al Doctor RAMIRO ANTONIO NAVIA DÍAZ, identificado con 
cedula de ciudadanía número 10.538.302, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado CENTRO I ESE. 
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ARTÍCULO TERCERO: Nombrar al Doctor ALEXANDER DE JESÚS SÁNCHEZ PAZ, identificado 
con cedula de ciudadanía número 72.225.648, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado SUROCCIDENTE ESE. 

ARTÍCULO CUARTO: Nombrar a la Doctora LADY YANETH LÓPEZ GÓMEZ, identificada con 
cedula de ciudadanía número 25.292.032, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado SURORIENTE ESE. 

ARTÍCULO QUINTO: Nombrar a la Doctora BEATRÍZ BOHORQUEZ SALINAS, identificada con 
cedula de ciudadanía número 29.505.255, como Gerente Código 085 Grado 01 de la 
Empresa Social del Estado CXAYU'CE JXUT ESE. 

ARTÍCULO SEXTO: Nombrar al Doctor ELMER MUÑOZ ROSERO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 10.549.676, como Gerente Código 085 Grado 02 de la Empresa Social 
del Estado CENTRO 2 ESE. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Nombrar al Doctor OSCAR EDUARDO ANGOLA LASSO, identificado con 
cedula de ciudadanía número 76.142.567, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado NORTE 2 ESE. 

ARTÍCULO OCTAVO: Nombrar a la Doctora RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGÓN, 
identificada con cedula de ciudadanía número 48.628.741, como Gerente Código 085 Grado 
02 de la Empresa Social del Estado GUAPI ESE. 

ARTÍCULO NOVENO: Nombrar a la Doctora MARTA FERNANDA TOVAR OCORO, identificada 
con cedula de ciudadanía número 31.447.685, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado NORTE 1 ESE. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Nombrar a la Doctora ANNY VANESSA VALENCIA MEZÚ, identificada 
con cedula de ciudadanía número 1.059.981.152, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado NORTE 3 ESE. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Nombrar a la Doctora ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES, 
identificada con cedula de ciudadanía número 34.555.062, como Gerente Código 085 Grado 
02 de la Empresa Social del Estado POPAYÁN ESE. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: Nombrar al DoctorJOSE ELBER MINA CASTILLO, identificado 
con cedula de ciudadanía número 76.269.751, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado HOSPITAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER ESE NIVEL II. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: Nombrar al Doctor EDGAR EDUARDO VILLA, identificado con 
cedula de ciudadanía número 76.310.238, como Gerente Código 085 Grado 02 de la 
Empresa Social del Estado HOSPITAL SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA ESE. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: Los nombramientos efectuados en el presente Decreto serán 
por el periodo institucional del 1 de abril de 2020 hasta el 31 de marzo de 2024. 
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: Comunicar el presente Decreto a DUMER CIFUENTES PIAMBA, 
RAMIRO ANTONIO NAVIA DÍAZ, ALEXANDER DE JESÚS SÁNCHEZ PAZ, LADY YANETH LÓPEZ 
GÓMEZ, BEATRÍZ BOHORQUEZ SALINAS, ELMER MUÑOZ ROSERO, OSCAR EDUARDO 
ANGOLA LASSO, RAQUEL HORTENCIA GRUESO OBREGÓN, MARIA FERNANDA TOVAR 
OCORO, ANNY VANESSA VALENCIA MEZÚ, ZULLY BERNARDA RUIZ MENESES, JOSE ELBER 
MINA CASTILLO y EDGAR EDUARDO VILLA. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉXTO: Remitir copia del presente Decreto a las Empresas Sociales del 
Estado en las cuales se efectuaron los respectivos nombramientos. 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: E) presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ~ MAR. 20?0 Popayán, 

ELÍAS LARRAFIÜNDO ~ RABALÍ 
Gobernador 

Aprobó: Natalia Elisa Mesa Ángel —Secretaria de Salud. ~ ~` ~~ 1
Revisó: Franklin Alexander Girón Vásquez — Subsecretario de Salud `V 

Juan Fernando Ortega Olave —Jefe Oficina Asesora . ~ ' rídica. 
Marcela Moreno C. —Profesional Especializado OAJ. 

Proyectó: Nury Lisbeth Montaño Micolta —Profesional lJniversitario 
Gisela Díaz Fernández —Líder de Programa TH~~ 

AJ. 
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